RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0007458, Ent. N° 4176/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas -Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA)- relacionadas con la readjudicación de la compra de los ítem: 3, 186 al 188, 206, 289, 290, 291, 326, 330, 332, 335 y 414 al 417, correspondientes al Llamado Nº 7/2009 “Suministro de Material Médico Quirúrgico”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 4/010 de fecha 13 de enero de 2010, modificativas y concordantes, se adjudicó el Llamado de referencia, por un total de $ 184:892.638,72 impuestos incluidos;

2) que por la referida Resolución se adjudicaron los ítems: 3 a Maxiplast S.A. y Sufarma S.R.L., 186 a Eleco S.A., 187 y 188 a Eleco S.A. y Emilio Benzo S.A., 206 a Sakira S.A. y Teresita Pechi, 289 a Emilio Benzo S.A. y Cabriner S.A., 290 a Emilio Benzo S.A. y Eleco S.A., 291 a Emilio Benzo S.A. y Cabriner S.A., 326 a Emilio Benzo S.A. y Eleco S.A., 330 a Emilio Benzo S.A. y Eleco S.A., 332 a Emilio Benzo S.A. y Eleco S.A., 335 a Emilio Benzo S.A. y Eleco S.A. y 414 al 417 a las Firmas:  Sakira S.A. y Gunter Schaaf S.A.;  
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 10 de abril de 2010, cometió la intervención del gasto a los Contadores Auditores o Delegados, según correspondía, en los distintos Organismos;
4) que en esta oportunidad, se adjuntan Notas de las empresas: Sakira S.A. renunciando a la prórroga de los ítems: 206, 414, 415, 416, 417, 418 y 419; Emilo Benzo S.A. (Droguería Industrial Uruguaya), expresando que no hará uso de la prórroga del Llamado; MaxiPlast S.A. manifestando la imposibilidad de continuar con la entrega del ítem 3, que le fuera adjudicada y solicitando se le desafecte del ranking del Llamado; 

5) que por informe de la Dirección Ejecutiva de la UCA de fecha 1º de julio de 2015, se expresa que las mencionadas renuncias se encuentran amparadas en la Cláusula 2 del Pliego de Condiciones Particulares (“Objeto y Plazo del Llamado”), habiéndose consultado a las Firmas siguientes en el ranking, respecto a su conformidad de hacer frente a las cantidades renunciadas, de las cuales únicamente MedicPlast S.A. manifestó su imposibilidad, adjudicándoselo al siguiente en el ranking;

6) que las Firmas: Cabriner S.A. (Lider) por los ítems 289 y 291, Sufarma S.R.L.  por el ítem 3, Eleco S.A. por los ítems 186, 187, 188, 288, 290, 326, 330, 332 y 335, Gunter Schaaf S.A. por los ítems: 414, 415, 416 y 417 y Teresita Pechi (Artmed) por el ítem 206, manifestaron encontrarse en condiciones de hacer frente a las cantidades solicitadas, en las condiciones del Llamado;

7) que por Resolución de la UCA Nº 84/015 de fecha 22 de julio de 2015: 

7.1) se readjudican los ítem Nos.: 3, 186 al 188, 206, 289, 290, 291, 326, 330, 332, 335 y 414 al 417, de acuerdo con lo que surge de los Anexos I a IV que forman parte de esta Resolución;

7.2) se deja sin efecto la adjudicación de los ítems Nºs. 405, 418 y 419 debido a la renuncia de sus proveedores, según Anexo III; 

7.3) se autoriza excepcionalmente a los Organismos participantes del Llamado a realizar la compra directa de los ítems detallados en el numeral anterior, al amparo del Artículo 33 del TOCAF;

7.4) se da de baja del ranking de ofertas a los proveedores Emilio Benzo S.A. y Maxiplast S.A.;

7.5) se expresa que la presente Resolución implica un incremento en la adjudicación de $ 1:866.005 impuestos incluidos y a valores históricos, lo que hace un total adjudicado por el Llamado de $ 149:912.389;

8) que entre el 24 y el 28 de julio de 2015 se notificaron las Firmas: Cabriner S.A. (Lider), Sufarma S.R.L., Emilio Benzo S.A., Gunter Schaaf S.A., Teresita Pechi (Artmed), MaxiPlast S.A. y Sakira S.A.,  no habiendo concurrido la Firma Eleco S.A., por lo que vencido el plazo, se considera notificada en forma ficta de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 91 del Decreto 500/991;                                     

CONSIDERANDO: 1) que la presente readjudicación se enmarca en lo establecido por el Decreto No. 147/2009 de fecha 23/03/2009 y modificaciones introducidas por Decreto de 23 de octubre de 2012;

2) que por el Anexo IV de la Resolución Nº 84/015, se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 17 del Decreto Nº 147/009;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, la intervención de la suma total de $ 1:866.005 impuestos incluidos y a valores históricos, conforme con el siguiente detalle: A.S.S.E. $ 1:398170,46, D.N.C.P. y C.R. $ 427,20, D.N.S.P. $ 32.298,28, Hospital de Clínicas                         $ 392.246,35, D.N.S.FF.AA. $ 27.594,30, B.P.S. $ 7.634,03, y B.S.E.                            $ 7.634,03, previo control de imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad;
2) Comunicar a los Contadores Auditores o Delegados correspondientes;
3) Devolver las actuaciones.
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